
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 630014003006-2022-00156-00 

 

En armonía con el auto que terminó el presente proceso por pago total de la 
obligación demandada (arch.29), donde se ordenó además el levamiento de las 
medidas cautelares; esta judicatura ordena requerir al secuestre “DAFUBA SAS” 
con NIT. 901.217.053-1, de Pereira Risaralda, para que haga entrega de los 
bienes inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias Nos. 280-220247 y 
280-2204611, a la persona que los tuviere al momento de la diligencia de 
secuestro. Así mismo, para que rinda cuentas comprobadas de su gestión, aporte 
su informe final y el acta de entrega.  

 

Para el efecto anterior se le concede el término perentorio de tres (3) días, 
contados a partir del enteramiento de lo aquí ordenado. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, líbrese y remítase la 
comunicación correspondiente a la sociedad DAFUBA SAS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

 
JSMZ 

(Carpeta 08) 
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